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 A tenor de lo dispuesto en el párrafo C del Código de Buena Conducta para la Elaboración, 
Adopción y Aplicación de Normas que figura en el anexo 3 del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio, "las instituciones con actividades de normalización que hayan aceptado o 
denunciado el presente Código notificarán este hecho al Centro de Información de la ISO/CEI en 
Ginebra".  Se distribuye a los Miembros, para su información, la siguiente notificación, enviada a la 
Secretaría por el Centro de Información de la ISO/CEI. 
 
 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO C DEL 
CÓDIGO DE BUENA CONDUCTA ANEXO AL ACUERDO DE LA 

OMC SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 
 

Notificación de aceptación 
 
 

País/Territorio Aduanero/Acuerdo regional:  CHIPRE 

Nombre de la institución con actividades de normalización:  Organización de Normas de Chipre 
(CYS) 

 
Dirección de la institución con 
actividades de normalización: 
 
 
 

 
Limassol Avenue y Kosta Anayagora 30 
3er piso 
2014 Nicosia  
Teléfono:  +(357) 22411411 
Telefax:  +(357) 224 11 511 
Correo electrónico:  cystandards@cys.org.cy 
Sitio Web:  www.cys.org.cy 
 

Tipo de institución con actividades de normalización:  De pleno reconocimiento en virtud de la 
Ley de la Organización de Normas de Chipre 

[ X ]  del gobierno central [   ]  pública local [ X ]  no gubernamental 

Ámbito de las actividades de normalización actuales y previstas:  Adopción de las normas 
europeas e internacionales con carácter de normas nacionales (CYS).  Elaboración y publicación de 
las normas nacionales y sus anexos.  Estructuración, coordinación, fiscalización y aplicación del 
sistema nacional de normas.  Promoción del interés nacional mediante la participación en los 
sistemas de normalización europeo e internacional. 

Fecha:  4 de junio de 2009  

 

__________ 


